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CESI br pnnrcrpACroNES DE LA coMpAñiA cREATNMoBT

COMPAÑíR TIIr¡ITNOR

OTOáGAN: LOS SEÑORES CARLOS ARTURO REYES TOSCANO,'

VERÓNICA DEL CARMEN REYES TOSCANO, XIMENA CATALINA

REYES TOSCANO, ADRIANA ELIZABETH REYES TOSCANO,

MAURICIO XAVIER REYES TOSCANO E IVÁN ALBERTO REYES

Álvnnrz

A FAVOR DE LA

SEÑORA GLORIA ARGENTINA DE LOS DOLORES TOSCANO '

ORTEGA

POR USD$ 15O,OO

DI 3, COPIAS

CVA

En la ciudad de San Francisco

de la República del Ecuador,

de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

hoy día, ocHo 104)'de SEPTIEMBRE

e'4,6h*r.



i del año DOS MIL CATORCE eA14\, ante mí, DOCTOR DARIO

2 ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN

3 QUITO, comparecen:- los señores q4BlOS. ARTURO REYES

4 TOSCANO, casadó; vERÓNlcA DEL CARMEN REYES TOSCANO,

5 casada; XIMENA CATALINA REYES TOS6;ANO, casaOá;lAOniANA

6\ ELTZABETH REYES TOSCANO, divorciada; MAURICIO XAVIER

7 REyES TOSCANO, casado; e, lVÁN ALBERTO REYES ÁlVnnfZ,

8 divorciado, cada uno por sus propios y personales derechos, en calidad

9 de "CEDENTES"; y, la señora GLORTA ARGENTINA DE LOS

10 DOLORES TOSCANO ORTEGA, viuda, también por sus propios y

1i personales derechos, en calidad de "CESIONARIA".- Los

IZ comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en

13 esta ciudad de Quito, y hábiles para contratary obligarse, a quienes de

14 conocerles, doy fe, en virtud de las cedulas de ciudadanía que me

l5 presentan y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me

16 entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: Fn'el

17 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la

18 cual conste la Cesión de Participaciones de la COMPAÑIA

tg CREAINMOBIL COMPAÑíA LIMITADA, al tenor de las siguientes

Z0 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTÉS.- n Ia celebración de la

21 presente escritura comparecen por una parte por sus propios y

22 personales derechos los señores carlos Arturo Reyes Toscano'

23 Verónica del carmen Reyes Toscano, Ximena catalina Reyes

24 Toscano, Adriana Elizabeth Reyes Toscano, Mauricio Xavier Reyes

25 Toscano y señor lván Alberto Reyes Alvarez en calidad de "Cedentes";

26 y,.pui-oira pa,ie la señc;"a Glcria,^.rgentina de los Dolo|es Toscano

27 ortega, de estado civil viuda, en calidad de "cesionaria" Los

28 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, a
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excepc¡ón de la señora Adriana Elizabeth Reyes Toscano y señor lván

Alberto Reyes Alvarez quienes son de estado civil divorciados,

domiciliados en esta ciudad de euito, legalrnente capaces, libre y
voluntariamente, quienes son legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- uno) Mediante

escritura pública otorgada el veintisiete de febrero del dos mil ocho ante

el doctor Roberlo salgado salgado, Notario Tercero del Distrito

Metropolitano de Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de

Quito, - el veintiséis de marzo der dos mil ocho, constituyó la

CREAINMOBIL CIA LTDA.- Dos) Mediante escritura pública celebrada

el cinco de septiembre del dos mil trece los señores Carlos Arturo

Reyes Toscano, Verónica del carmen Reyes Toscano, Ximena

catalina Reyes Toscano, Adriana Elizabeth Reyes Toscano, Mauricio

Xavier Reyes Toscano y señor lván Albeño Reyes Alvarez celebraron

la posesión efectiva de bienes dejados por su padre el señor carlos

Alberto Reyes sáenz, fallecido en la ciudad de Quito el veinte de julio

del dos mil trece, escritura pública que se encuentra inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito el diecisiete de octubre del dos mil

trece.- Tres) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de

la CREAINMOBIL COMPAÑÍR lilUlfRDA, celebrada el dieciocho de

agosto de dos mil catorce, copia de cuya acta se adjunta. resolvió

autorizar a los socios, Carlos Arluro Reyes Toscano, Verónica del

Carmen Reyes Toscano, Ximena Catalina Reyes Toscano, Adriana

Elizabeth Reyes Toscano, Mauricio Xavier Reyes Toscano y señor lván

Alberlo Reyes Alvarez ceder ciento cincuenta participaciones sociales

de un valor de un dólar cada una, que representan el cincuenta por

ciento de los derechos oue les corresDonde como herede¡'os de su

padre el señor Carlos Alberio Relrss Saénz gurien conjuntarnente cy'l
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1 su cónyuge la señora Gloria Argentina de los Dolores Toscano Oftega

2 eran propietarios de trescientas participaciones dentro del capital social

3 de la CREAINMOBIL COMPAÑíA LIMITADA a favor de la señora

4 Gloria Argentina de los Dolores Toscano Ortega, respectivamente de

5 acuerdo al cuadro constante a continuación.- TERCERA.- CESIÓN DE

6 PARTICIPACIONES.- Con base a lo expuesto, mediante escritura

7 pública, ccnforme lo prevé la Ley de Compañias vigente, los señores

8 Carlos Arturo Reyes Toscano, Verónica del Carmen Reyes Toscano,

9 Ximena Catalina Reyes Toscano, Adriana Elizabeth Reyes Toscano.

10 Mauricio Xavier Reyes Toscano y señor lván Alberto Reyes Alvarez

11 ceden a favor de la señora Gloria Argentina de los Dolores Toscano

IZ Oñega, la cantidad de ciento cincuenta participaciones sociales,

13 respectivamente que poseen en el capital social de la compañia

14 CREAINMOBIL COMPAÑ¡A ltUtfRDA, todas de un valor nominal de

15 un dólar (USD 1.00) cada una, debidamente pagadas y saneadas de

i6 todo gravamen, de acuerdo a los montos establecidos en al detalle

17 constante en el presente documento. La Cesionaria acepta la cesión y

18 adquiere de los Cedentes las parlicipaciones en referencia con lo cual

19 se consolida a su favor del cien por ciento de las pafticipaciones que

20 tenía conjuntamente con su cónyuge el señor Carlos Alberto Reyes

2l Sáenz. Tanto los Cedentes como la Cesionaria declaran que por

ZZ efectos de esta cesión nada tienen que reclamarse en el futuro. Los

23 Cedentes expresamente declaran recibir en esta fecha el valor de las

24 participaciones que cede, mediante el presente instrumento' De igual

25 manera, se aclara que los cedentes se reservan parlicipaciones dentro

26 det capital social de la CREAINMCBIL COMPAÑ|A LIM1TADA' a

27 excepción del señor lván Atberio Reyes Alvarez, quienes deja de ser

2g socio de la compañia, de acuerdo al siguiente detalie:-------------
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con la cesión de participaciones, el capital social de la CREAINMoBIL

coMPAÑiR ltrr¿tiRDA queda conformado de la siguiente manera:-------
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LJsted señor lvotaric. se sei-v¡rá agregar las ciemás cláusulas cie estiio

para ia plerra vaii,iez oe éste instrumento.- F¡RMADC) DOCTCR
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PICHINCHA".- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la

ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptcs legales dei

caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes

por mí, e[ Noiario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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Qujto, 21 de Octubre de 2013

Señora lngeniera

Verónica del Carmen ReYes Toscano

Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria y

UN¡VETSAI dC SOCíOS dC IA COMPAÑIA PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES

& ASOCTADOS COMPAÑíA LIMITADA reunida el 21 de Octubre de 2013, decidió por

unanimidad designar a usted Gerente General de la compañía por el lapso de CINCO

años, de conformidad a lo previsto en el artículo VIGESIMO SEXTO de los Estatutos

Sociales de la compañía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo sexto del estatuto social de la

compañía Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

LA COMPAÑIA PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES & ASOCIADOS

COMPAñIA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 09 de Marzo

del año dos mil seis ante el Notario, Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Ramiro

Dávila Silva, aprobada mediante resolución de la Superintendencia de CompañÍas Nro.

06-Q.l-J 0908 de 14 de marzo de 2006, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 16 de

Marzo de 2006.

Muy Atentamente,

Secretaria Ad-Hoc.

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE

Quito, 21 de Octubre de 2013

J'** h-Í
Ing. Verónica del Carmén Reyes Toscano ;::*'lJ::'iltüliilLfdl3ffi r,$
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EN LA CiUDAD OUITq AYED1 INSCRITO EL ACTOICONTRATO,QUE SE PRESENTO EN

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZóN DE INSCRIPCIóN¡;OET: NOMüRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

| ":'". )r --'
DATOS DEL NOM BRAMIENTO:

' : -.
'- l l

3, DATOS'EE REPRESENTANTES:

4. DATOSADICIONALES:

ESTE REGISTRO; CUYO DETALLT

r
.I .

2,

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

AUTORIDAD NOMINADORA: JUÑTA GENERAL EXTRAORDINARIA U.NIVERSAL DE SOCIOS '. . ' -
FECHA DE NOMBRAMIENTO:.. : 27/tO/2013

:FECHA ACEPTACION: 21/1Ol2Ar.3
NOMBRE.DÉ LA COMPAÑÍA coMPAÑrA PROMOT-9RA INMOBILIARIA CARLOS REYES &

ASOCIADOS COMPANIA LI MITADA

DOMICILIO DE LA COM¡'AÑíA: QUITO

ldentificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo

17099036,19
. :'.\

REYES TOSC\ANO

VERONICA DEL CARMEN

GERENTE GENERAL 5 ANOS

eÁzÓ¡¡, LA lNvl:lDA.
LOS CAMPOS QUE SE]E.NCUTI.IIRAN:EN BLANCO NO SOh NÉCESARIOS PARA LA VATIDEZ DEL PROCESO DE

FECHA DE EMIS|ÓN: QUITO, A 5 DíA( ES DE NOVIEMBRE DE 2013

DR. RUBEN IRRE LOPEZ

B
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AcTA DE LA JUNTA EXTRAoRDINARIA DE SoCIOS DE LA cOMPÑÍn
CREAINMOBIL CIA. LTDA. CELEBRADA EL 18 DE AGOSTO DE 2014.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciocho días del mes de agosto

del dos mil catorce, a las th00 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas

en la avenida 12 de Octubre N 24-739 y Colon, concurren los siguientes socios

de la compañía:

1.- Mauricio Xavier Reyes Toscano, propietario de 300 participaciones de

91,oo dólar cada una, que representan la suma de $300 dólares de los Estados

Unidos de América, poi sus propios y personales derechos y como procurador

común de las señoras: Ximena Catalina Reyes Toscano, señora Adriana Reyes

Toscano, señora VerÓnica Reyes Toscano, señor Carlos Arturo Reyes

Toscano y señor lván Alberto Reyes Álvarez, estos dos últimos también

presentes en la presente sesión, Gloria Argentina de los Dolores Toscano

brtega, presente en la sesión, hijos y esposa de.l señor Carlos Alberto Reyes

Sáeñ2, rbspectivamente fallecido en el mes de julio del presente año, quien fue

propieiario de 300 participaciones de $1,oo dólar cada una, que representan la

rur" de $300 dólares de los Estados Unidos de América conjuntamente con

su cónyuge.

2.- Verónica del Carmen Reyes Toscano, propietaria de 300 participaciones de

$1,oo dólar cada una, que representan la suma de $300 dólares de los

Estados Unidos de América.

3.- Ximena Catalina Reyes Toscano, propietaria de 300 participaciones de

g1,oo dólar cada una, que representan la suma de $300 dólares de los Estados

Unidos de América.

4.- Adriana Reyes Toscano, propietaria de 300 participaciones O9 $1,oo dólar

cada una, que representan la suma de $300 dólares de los Estados Unidos de

América.

5.- Carlos Arturo Reyes Toscano, propietario de 300 participaciones de $1,oo

dólar cada una, que representan la suma de $300 dólares de los Estados

Unidos de América.

6.- COMPANIA PROMOTORA INMOBLIARIA CARLOS REYES Y
ASOCIADOS CIA LTDA, propietaria de 200 participaciones de $1,oo dólar

cada una, que representan ía suma de $200 dólares de los Estados Unidos de

América, representada por la señora Verónica del Carmen Reyes Toscano.

Los socios concurrentes a la presente Junta representan el ciento por ciento

del capital pagado de la compañía y unánimemente acuerdan constituirse en

Junta beneraiExtraordinaria de Socios con carácter universal al amparo de lo

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente. Preside la Junta

la señora Verónica Reyes Toscano y actúa como secretaria de la misma el

señor Mauricio Reyes ios"ano Los socios de la compañía deciden tratar el

siguiente orden del día:

1. Autorizar a los señores Carlos Arturo Reyes Toscano, Verónica

Carmen Reyes Toscano, Ximena Catalina Reyes Tosc_ano, Adriana ff
Reyes Tosiano, Mauricio Xavier Reyes Toscano y señor lván Albef,$-



Álvarez, ciento cincuenta participaciones que poseen en el capital social de la

compañía CREAINMOBIL ClA. LTDA.

Se deja constancia que la secretaria de ésta Junta formó la lista de los socios

concurrentes, así como de las participaciones que se hallan representadas en

esta Junta y de que dicha lista está firmada por la Presidente ad hoc Y

Secretario de la sesión.

El presidente de la Junta, manifiesta a los socios que la presente sesión se

realiza con el fin de autorizar a los socios Carlos Arturo Reyes Toscano,

Verónica del Carmen Reyes Toscano, Ximena Catalina Reyes Toscano,

Adriana Elizabeth Reyes Toscano, Mauricio Xavier Reyes Toscano y señor

lván Alberto Reyes Álvarez de Ia compañía ceder 150 participaciones que

representan el Sb% de las participaciones que eran propiedad de su padre el

r"nor Carlos Reyes Sáenz, conjuntamente con Ia señora Gloria Argentina de

los Dolores Toscano Ortega, quien falleció el 20 de julio del 2013, adjuntando

para el efecto una copia cértificada de la escritura pública de posesión efectiva

de los bienés dejados por su difunto padre.

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y

deliberar sobre el asunto que ha sido motivo de ésta sesión, por unanimidad de

votos que representan la totalidad del capital social de la compañía, adoptan la

siguiente resolución.

Autorizar a los señores Carlos Arturo Reyes Toscano, Verónica del Carmen

Reyes Toscano, Ximena Catalina Reyes Toscano, Adriana Elizabeth.Reyes

Toécano, Mauricio Xavier Reyes Toscáno y señor lván Alberto Reyes Álvarez

ceder ciento cincuenta participaciones que poseen en el capital social de la
compañía CREAINMOBiL ClA. LTDA, a favor de la señora Gloria Argentina de

los Dolores Toscano Ortega, quien se encuentra interesada en adquirir dicha

participación, de acuerdo al siguiente detalle:

CEDENTES: CESIONARIA NUMERO

PARTICIPACIONES

Expresamente se aclara que el cedente señor lván Alberto Reyes Alvarez no

se reserva ninguna participación dentro del capital social de la compañía ya

que cede la to-talidad de sus participaciones en la parte proporcional que le

corresponde como heredero del señor Carlos Reyes.

Carlos Arturo Reyesl Gbria Argentina De los | 150

Toscano, Verónica del I Dolores Toscano Ortega

Carmen Reyes Toscano,
Ximena Catalina ReYes
Toscano, Adriana
Elizabeth Reyes

Toscano, Mauricio
Xavier Reyes Toscano,
lván Albe¡to ReYes
Áfuarez.



No habiendo otro asunto en el orden del dla, se concede un momento de
receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando
con la concurrencia de todos los socios con quienes se inició la misma, se da
lectura a la presente acta, aprobándola en todas sus paftes y por unanimidad.

Se levanta la sesión a las'12:00 horas, firmando para constancia la Presidenta
Ad Hoc y Secretario de ésta sesión, a más de los socios concurrentes.

,,wi r=,1.
Nvtfi-LL u...

Sra. Verónica Reyes Toscano

Presidenta Ad Hoc de la Junia

Socia

Sra. Ximena Catalina Reyes Toscano

Socia"

Socio.

Sra. Gloria Argentina Toscano Ortega

Socia

Secretario de la Junta

Socio.

st^€*.ü¿ . d¡.Q-rfto^
éF

Sra. Verónica Reyesfoscal$

Gerente General

COMPANIA PROMOTORA

INMOBLIARIA CARLOS REYES

Sr. Mauricio Reyes Toscano.

Sr. Carlos Toscano

Sra. Adriana Reyes Toscano

erto Reves Álvarez

e
Y ASOCIADOS CIA LT



SE OTORGO ANTE Mí, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PART¡CIPACIONES DE
LA COMPAÑíA CREAINMOBIL CIA. LTDA., OTORGADA POR CARLOS ARTURO
REYES OSCANO Y OTROS A FAVOR DE GLORIA ARGENTINA DE LOS
DOLORES TOSCANO ORTEGA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A
NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.-

EL NOTARIO

DR. DARIO ANDRADE ARE LLANO
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN OUITO

ANDRAO€\

Itr[oni'.:u^'rv6



NO'I'ARIA
TERCERA

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

RAZON: En esta fechaí{enlé razónde la presente llurrupública de

Cesión de Participaciones.-ee1ébrada ante el Notario Trigésimo lfe! Cantón

Quito, Doctor Darío Andrade 4s;reir+.áíói,, el 8 de Septiembre del 2O14, rañl
que la senté al margen de-ta'matriz que contiene la escritúra pública de la '^--'

Constiiución de la Compañía CREAINMOBJT.ClA. LTDA.lcelebrada_el

veinte y siete de febrero del dos mil ocho, ante el Doctor Roberto Salgado

SalgTló, cuyo protocolo se halla actualmgnte a mi cargo.- Quito, a

dieciocho de septiembre del dos mil catorce.- (r.h.z.) I *--

DRA. JA AUEZüELASTEGUI

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
teléfonos: 250+052, 2527 -345, 2230-172,2526-061 .



.t Registro Mercantil de Quito

ITE NUMERO:61534

REGrsrRo MERcANTTL oel cnrurórr¡: eUtro
Rnzóru or rn¡scR¡pclóru

EN LA ctuDAD DE eutro, euEDA tNScRrrA LA ESCRTTURA y/o pRorocoltznctóll euE sE pRrsrruró EN ESTE

REGISTRO. CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION:

..

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO OCONTRATO:

1. nazórrl DE tNscRtpclóru o¡t: crstó¡¡ DE pARTtcrpACroNES or coupnñín DE RESpoNSABtLIDAD LIMITADA

¡¡úurRo DE REPERToRto: 40610

FECHA or lruscRlpclólrl: 07 /1,0/2014
NÚMERO DE INSCRIPCION 926
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

b
fr
B

Fif
A

v

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

7709903627 REYES TOSCANO

ADRIANA

ELIZABETH

Quito CEDENTE Divorciado

1701980995 TOSCANO ORTEGA

GLORIA

ARGENTINA DE LOS

DOLORES

Quito CESIONARIO Viudo

t706940t27 REYES TOSCANO

XIMENA CATALINA

Quito CEDENTE Casado

17099036L9 REYES TOSCANO

VERONICA DEL

CARMEN

Quito CEDENTE Casado

1706724661 REYES TOSCANO

CARLOS ARTURO

Quito CEDENTE Casado

1707084156 REYES ALVAREZ

IVAN ALBERTO

Quito CEDENTE Divorciado

1707848535 REYES TOSCANO

MAURICIO XAVIER

Quito CEDENTE Casado

NATURALEZA DEL ACTO O'CONTRATO: I CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

I RESPONSABILIDAD LIMITADA

Página 1de 2



,t Registro Mercantil de Quito

FECHA ESCRITURA: 08/oe/201.4

NOTARIA: NOTARIA TRIGESIMA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DARIO ANDRADE ARELLANO

CANTON; QUITO

NOMBRE DE LA COMPAÑiA: CREAINMOBIL CIA. LTDA.

DOMICILIO DE tA COMPAÑiA: QUITO

4. DATOSCAPI A

Ca pita I Valor

Ca pital 2000,00

NTI

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 150 PARTICIPACIONES DE USD. S 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N'857 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE MARZO DE 2008, TOMO

139.-

cuALeulER ENMENDADURA, ALTERACTóru o MoDlFtcACroN AL TEXTo DE LA PRESENTE ,LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.

FEcHA or ¡rvltslóru: eutro, n z oía(s) DEL MES DE ocruBRE DE 2014

Do PoR Rrsolucróru run ooz-ñre-'

--=\ %^

ION DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIE
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